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CEDENIM
Centro de defensa de niños y niñas víctimas de maltrato

CEDENIM es un centro de defensa de orientación jurídica y social GRATUITA  para niños,
niñas y adolescentes víctimas de maltrato infantil grave o que han visto gravemente
vulnerados sus derechos

En CEDENIM usted puede:

Obtener defensa jurídica gratuita y oportuna para niños, niñas y adolescentes menores
de 18 años que hayan sido víctimas de delitos graves

Acceder a una defensa de parte  de abogados especializados en maltrato infantil con los
que Ud. mantendrá contacto directo y personalizado

Interponer  acciones legales tendientes a devolver y aumentar la seguridad de las
víctimas y sus familias

Acceder a información, asesoría y orientación jurídica y social a las familias de las
víctimas en relación a sus derechos y al estado del juicio

Trabajar coordinadamente con la red de infancia-adolescencia de cada comuna para
lograr en conjunto la reparación de las víctimas

¿Dónde y como puede acceder a CEDENIM?

El proyecto considera la jurisdicción de la Corte de Apelaciones de Santiago, además
actúa ante los Tribunales de Garantía, Tribunales de Familia y en coordinación con el
Ministerio Público. Su acción se remite a la interposición de acciones legales que
correspondan ante Tribunales del Crimen y de Menores en lo proteccional.

Recuerde,  en  CEDENIM Ud. tiene derecho a :

• Recibir defensa jurídica gratuita por parte de abogados especializados en
maltrato infantil grave

• Recibir información clara y detallada de sus derechos
• Recibir información de los procedimientos legales a seguir
• Solicitar que un Abogado y/o la Asistente Social concurran hasta su domicilio o

lugar de trabajo, en caso de que Ud. no pueda concurrir a las oficinas de
CEDENIM
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PARA SU MAYOR CONOCIMIENTO............

¿Qué hacer frente a un delito cometido contra una niña, niño o adolescente?

DENUNCIE, SIEMPRE DENUNCIE

Si el delito se cometió antes del 16 de junio de 2005, denuncie los hechos ante:

• Carabineros de Chile
• Policía de Investigaciones de Chile
• Tribunal del Crimen

Si el delito se cometió desde el 16 de junio de 2005 en adelante, fecha de la
entrada en vigencia de la Reforma Procesal Penal, denuncie los hechos ante:

• Carabineros de Chile
• Policía de Investigaciones de Chile
• Ministerio Público (Fiscal Adjunto)


